
Sábado 16 de Noviembre. Año de 1878. 

4 U V E U T E S 0 1 A O f l O I A I . . 

t .as l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n de i n s e r t a r s e en 

los BOLI-TIHES O F I C I A L E S se h a n de m a n d a r a l Jefe Po l í t i co 

r e spec t i vo , po r c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n á lo» Kdl to res d e 

los m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Real orden de 6 de Atril de 1839 . ) 

Se publica todos Ion ellas, excepto '.•<*» I > :»lu 
PRECIOS r>c « o s c m c i o * . — E n e s t a c . ip iUl , l l evado \ lo -n ic i l io , 2 ' 5 0 p é t e l a s m e n -

s u a l e s a n t i c i p a d a s ; fuera d e e l la 3*50 a l m e s ; 0 el t r i m e s t r e ; I S el s e m e s t r e , y 
2 3 i 5 0 po r un a ñ o — S e a d m i t e n s u s c r i c i o n e s eu M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l 
BOLCTIH, p laza d e S a n t i a g o , 2 — F u e r a d e e s U c a p i t a l , d i r - c U m e n t e po r m e d i o d e c a r 
ta a l a A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n del I m p o r t e de l t i e m p o de a b j u o e n s e l l o s . — U n 
n ú m e r o s u e l t o , 50 c é n t i m o s de p e s e t a . 

A O V I S T E 8 Q I A E D I T O R I A L . 

Las d i spos i c iones d e las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u e 

sean á Ins tanc ia de p a r t e no p o b r e , se I n s e r t a r á n o f i c i a l m e n t e : 

a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l s e r v i c i o n a c i o n a l 

q u e d i m a n e d e l a s m i s m a s ; pe ro los d e i n t e r é s p a r t i c u l a r 

p a g a r á n 50 c é n t i m o s d e pese ta po r c a d a l i n c a d e I n s e r c i ó n . 

Gobierno civil. 

Sección de Fomento.— Agricultura. 
Circular. 

Habiéndose encargado al Jefe de la 
Sección de Fomento de este Gobierno por 
Real orden de 19 del actual el cumpli
miento de las de 17 de Agosto y 27 de 
Junio de 1877, para que exija á los Ayun
tamientos de la provincia el pago de la 
su3cricion á la Gaceta Agrícola del Mi-
nisterio de Fomento, en virtud de lo dis
puesto eu la Ley de 1.° de Agosto de 
1876, y do acuerdo con mi autoridad el 
expresado fuucionario para la más exacta 
ejecución do este servicio, se inserta á 
continuación la relación de los semestres 
que deben los Municipios por el concepto 
indicado, la cual ha sido facilitada por el 
Depositario en esta Corto de la Sociedad 
del Timbre, que es el encargado do la re
caudación. 

Eu tal concepto, y con el fin de evi
tarme el disgusto de dictar medida a lgu
na coercitiva contra los referidos Ayun
tamientos que figuran como morosos, he 
acordado prevenirles, como lo verifico, 
que eu el preciso término de 15 dias se 
presenten al susodicho Depositario de la 
sociedad indicada, situada eu la calle de 
Alcalá, uúm. 35, cuarto principal, á sa
tisfacer sus atrasos; pasando una comu
nicación al ya citado Jefe de Fomento 
de haberlo hecho así para tomar nota de 
los que hayan cumplido con esta pres
cripción y librarlos de la responsabilidad 
que estoy dispuesto á exigir á las corpo
raciones que no secunden dentro del tér
mino prefijado lo preveuido en esta circu
lar, y muy especialmente á aquellos que 
no hau satisfecho los tres primeros se
mestres. 

Madrid 13 de Noviembre de 1878.=» 
El Gobernador, A. Conde de Heredia-
Spínola. 

Relación que se cita. 

Ajalvir, 5.° 
Alameda del Valle, 1.°, 2.°, 3.°, 4.° 

y 5.° 
Alcalá de Henares, 5 . ' 
Alcobendas, 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
Alcorcou, 5.° 
Algcte, 5.° 
Ambite, 3.°, 4.° y 5.° 
Anchuclo, 5.° 
Alpedretc, 1.°, 2.°, 3.°, 4." y 5.° 

Aranjuez, 5.° 
Aravaca, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
Argauda, 5.° 
Barajas, 3.°, 4.° y 5.° 
Beccrril de la Sierra, 5.° 
Bol monte de Tajo, 5.° 
Boadilla del Monte, 2.°, 3.*, 4.° y 5.° 
Boalo, 3.°, 4.° y 5.° 
Braojos, 5.° 
Brea, 2 . ' , 3.°, 4 / y 5.° 
Brúñete, 5.* 
Buitrago, 4.° y 5.° 
Bustarviejo, 5.° 
Cabanillas de la Sierra, 2.°. 3.° y 5.° 
Cadalso, 4.° y 5.° 
Camarma de Esteruelas, 5 / 
Campo-Real, 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
Canencia, 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
Carabanchel Alto, 3.*, 4.° y 5.° 
Carabanchcl Bajo, 5.° 
Carabaña, 5.° 
Corcodilla, 3.°, 4.° y 5.° 
Cenicientos, 4.° y 5.° 
Cicrnpozuelos, 5.° 
Colmenar del Arroyo, 4.° y 5.° 
Colmenar de Oreja, 5 / 
Colmenar Viejo, 5." 
Colmenarejo, 1.°, 2 . ' , 3.°, 4.° y 5.° 
Collado Mediauo, 3.*, 4.° y 5.° 
Collado Villalba, 4.° y 5.° 
Corpa, 5.° 
Cobeña, 4.° y 5.° 
Chamartin, 4.° y 5 / 
Chapinería, 5.* 
Chinchón, 5.° 
Daganzo de Arriba, 2.°, 3.° y 5.° 
El Álamo, 5.° 
El Escorial de Abajo, 4.° y 5.° 
El Molar, 5.° 
El Pardo, 5.° 
El Vellón, 5.° 
Extremera, 3.°, 4.° y 5.° 
Fresuedillas, 3.°, 4.° y 5.° 
Fucucarral, 4.° y 5.° 
Fuenlabraia , 5.° 
Fueute el Saz, 4.° y 5.° 
Fuentidueña de Tajo, 5.° 
Galapagar, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
Garganta , 3.° y 5.° 
Gargantilla, 4.° y 5.° 
Guadalix, 5.° 
Guadarrama, 3.°, 4.° y 5.° 
Getalo, 5.° 
Griñón, 5.° 
Horcajo, 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
Horcajuelo, 5.° 
Hortaleza, 3.°, 4.° y 5.° 
Hoyo de Manzanares, 3.°, 4.° y 5.° 
La Cabrera de Buitrago, 3.° y 5.° 
La Olmeda do la Cebolla, 5.° 

Las Rozas, 3.°, 4.° y 5.° 
Legante, 5.° 
Loeches, 1.°, 2.°, 3.° y 5.° 
Los Molinos, 3.°, 4.° y 5.° 
Los Santos do la Humosa, 4.° y 5.° 
Lozoya, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
Lozoyuela, 5.° 
Majadahonda, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
Maajiron, 2.°, 3.°, 4.° y 5 / 
Manzanares el Real, 1.°, 2.°, 3.°, 

4.° y 5 / 
Meco, 5.° 
Mejorada del Campo, 3.°, 4.° y 5.° 
Miradores de la Sierra, 1.°, 2.°, 3.°, 

4.° y 5.° 
Montejo do la Sierra, 3.°, 4 . ' y 5.° 
Moraleja de Kiunedio, 5.° 
Moralzarzal, 4.° y 5.° 
Morata, 5.° 
Móstoles, 5.° 
Navalagamolla, 3.°, 4.° y 5 / 
Navalcarnero, 5.° 
Navarrodonda, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
Navas del Rey, 3 / , 4.° y 5.° 
Orusco, 3.°, 4.° y 5.° 
Paracuellos do Jarama, 5.° 
Parla, 5.° 
Patones, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
Pedrezuela, 1.°, 2.°, 3 . ' , 4.° y 5.° 
Perales de Tajuña, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
Pezuela de las Torres, 5.* 
Pinto, 5.° 
Pozuelo de Aiarcon, 3.°, 4.° y 5.° 
Pozuolo del Rey, 4.° y 5 / 

t del Kiucou, 5 0 

K is¡-afría, 5 / 
Ribatejada, 5.° 
Robledillo de la Ja ra , 3.° y 5.° 
Robledo de Chávela, 3.°, 4.° y 5.° 
Kobrcgordo, 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
Rozas de Puerto-Real, 4.° y 5.° 
San Agustin, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
San Femando, 3.°, 4.° y 5.° 
San Lorenzo, 5.° 
San Martin de la Vega, 5.° 
San Martin le Valdeiglesias, 4.° y 5.° 
San Sebastian do los Reyes, 1.°, 2.°, 

3.°, 4.° y 5.° 
Sauta María de la Alameda, 3.°, 4.° 

y 5.° 
Santorcaz, 5.° 
Serranillos, 5.° 
Somosierra, 3.° y 5.° 
Talamauca, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
Ticlmes. 4.° y 5.° 
Titulcia, 4.° y 5.° 
Torrejon de Ardoz, 5.° 
Torrejon do Velasco, 5.° 
Torrelaguua, 5." 
Torreloáones, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 

Torres, 4.° y 5.° 
Valdaraceto, 5.° 
Valdeavero, 5.° 
Valdelaguoa, 5." 
Valdemorillo, 4.° y 5. 
Valdemoro, 5.° 
Valdepiélagos, 5.° 
Valdetorres, 3.°, 4.° y 5.° 
Valdilecha, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
Vallecas, 3.°, 4.° y 5.° 
Velilla do San Antonio, 2.*, 3.°, 4 . 

y 5 . ' 
Vicálvaro, 5.° 
Villa del Prado, 4 . ' y 5.° 
Villaconcjos, 5.° 
Villalvilla, 5.° 
Villamanta, 5.° 
Villaraantilla, 5.° 
Villamanrique do Tajo, 4.° y 5.° 
Villanueva de la Cañada, 5.° 
Villanueva del Pardillo, 5.° 
Villanueva do Perales, 4.° y 5.° 
Villar del Olmo, 5.° 
Villarejo de Salvaué3, 5.° 
Villaverde, 5.° 
Villaviciosa de Odón, 5.° 
Villavieja, 1>, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
Zarzalejo, 3.°, 4.° y 5.° 

Diputación provincial. 

Presidencia. 

En 5 de Noviembre próximo 
vencen las cuotas que por reparti
miento provincial tienen que in
gresar los Ayuntamientos de la 
provincia en La Depositaría de esta 
Corporación por el segundo trimes
tre del actual año económico; y 
con objeto do que dentro del plazo 
marcado tenga efecto, lo recuerdo á 
los Sres. Alcaldes, esperando de su 
celo cumplirán con lo que la ley 
les preceptúa. 

También procederán a hacer el 
ingreso aquellos pueblos que se en
cuentren en descubierto, tanto del 
primer trimestre como de años an-
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teriores; en la inteligencia que de 
no verificarlo, y por sensible que 
sea, cumplirá la Diputación con lo 
marcado en la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869. 

Madrid Í5 de Octubre de 

1878.=El Presidente, El Conde de 
la iíomera. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

El Excmo. Sr. Ordenador general de 
pagos del presupuesto provincial ha dis

puesto se satisfagan los intereses del em
préstito de carreteras provinciales ven
cidos en 1.° de Mayo y 1.° de Noviembre 
del corriento año, como los de 1.° de No
viembre de 1875 y 1876, 1 ° de Mayo y 
l.°dcNoviembre de 1877, cuyas facturas, 
á pesar de los llamamientos hechos, no se 
han presentado al cobro. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial á fin do que los interesados pre
senten en esta Contaduría las respectivas 
facturas para proceder á su abono. 

Madrid 12 de Noviembre de 1878.= 
E l Contador interino, Francisco Augús-
tin. 

Administración económica. 

I> TEN VENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 27 del mes de Noviembre de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 

de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación i las 

puertas de las Casas Consistoriales áfin di darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

D. Marcelino Ahijou Daganzo do Arriba. 
Alejandro González Valdemorillo 

Rustica. 

'Gregorio González 

Celio .Garrido 
Modesto González Barco!!. 

Madrid: 

«i 
ii 
ii 
H 

A. j;ilvix 
Valdemorillo. 

Madrid 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Propios. 
Patrimonio. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

7 5 * 0 
81*63 
87*62 
37*63 

105*25 
9 

592*30 
13 011 
8.068*90 

12 121 

Madrid 14 de Noviembre de 1878 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Alpedrete. 

Se halla vacante por renuncia del que I 
la desempeñaba, la plaza deMédico-Ciru- I 
jano titular de esta villa, situada á 7 le-
guas de Madrid y media de la estación I 
férrea de Villalb: ; es abundante en leña9 | 
y aguas y muy sana; la asistencia facul
tat iva es para ocho familias pobres y está 
dotada con el sueldo anual de 250 pese
tas pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, quedando en libertad 
el que la obtenga de hacer los ajustes 
correspondientes con el resto del vecinda
rio, que coustade80 vecinos.Las solicitu
des debidamente justificadas se dirigirán 
á esta Alcaldía en el término de 30 dias. 

Alpedrete 8 de Noviembre de 1878.= 
El Alcalde, Juan Albores. 

Ilraojos. 

No habiendo tenido efecto en el dia de 
hoy por falta de licitadores la subasta 
celebrada para arrendar los pastos de la 
Dehesa boyal de este pueblo para 600 
cabezas do ganado lanar por el tipo de 
600 pesetas, este Ayuntamiento ha seña
lado para la segunda subasta el dia 22 
del aetual, á las doce de 6u mañana, bajo 
las mismas condiciones con que so inten
tó la primera. 

Braojos 10 de Noviembre de 1878.= 
El Alcalde, Atanasio Vargas. 

Con autorización superior se arrien
dan en publica subasta los pastos de in
vierno de la corrada del Ejido de este 
pueblo, para LOO cabezas de ganado la
nar, por el precio de 100 pesetas en que 
se hallan tasados, siendo el disfrute de 
dichos pastos hasta el 31 de Marzo pró
ximo. 

La subasta tendrá lugar el dia 12 del 
próximo Diciembre, á las doce del dia, en 
la Casa Consistorial, bajo el pliego de 
condiciones, que estará de tuanifieato en 
la Secretaría. 

Braojos 10 de Noviembre de 1878.= 
El Alcalde, Atanasio Vargas. 

IWu va l » fuente. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil do la pro
vincia, se subastarán en la casa consisto
rial del Ayuntamiento de esta villa, á los 
30 dias del en que se publique este 
anuncio en el BOLKTIX OFICIAL, á las do
ce de su mañana, 50 árboles de los llama
dos alisos, bajo el tipo do 88 poseías y 
pliego de condiciones que está de mani-
üesto en la Secretaría do dicho Ayunta
miento y estará en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res para compra. 

Navalafuente 10 do Noviembre de 
1878.= El Alcalde, Saturnino Valle. 

Híavalagamella. 
No habiendo tenido efecto la subasta 

anunciada del aprovechamiento de pas
tos do esta Dehesa boyal para su disfrute 
por todo el año forestal, ó sea hasta fin 
de Setiembre de 1879, con 100 cabezas de 
ganado cabrío y por el tipo do tasación 
de 500 pesetas, según el plan forestal 
aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se anuncia nueva 
subasta para el dia 24 del corriente, á las 
doce del dia, la que teudrá efecto bajo la 
presideucia del Sr. Alcalde y pliego de 
condiciones que se halla de maniüesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento y en sus 
casas consistoriales. 

Lo que se hace público llamando 
postores. 

Navalagamella 9 de Noviembre de 
1878.=El Alcalde, Eugenio Blasco.=E1 
Secretario, Darío Coó. 

••érale» de Ta juña . 

D. Cecilio García Diaz, Alcalde consti
tucional, Presidente del Ay untamiento 
de esta villa de Perales de Tajuña. 

Hago saber que se halla vacaute la 
plaza do Facultativo municipal de la 
misma, dotada con 750 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos de fon
dos municipales, con la obligación de 
asistir de una á cien familias clasificadas 
como pobres por el Ayuntamiento, que

dando en libertad de asistir á los vecinos 
pudientes. 

Los aspirantes han de sor Licenciados 
ó Doctores en Medicina y Cirugía, y di
rigirán á esta Alcaldía sus solicitudes 
debidamentedocumentadas en tdrmiuode 
30 dias, á contar desde la inserción do 
este anuncio en el BOLKMN OFICIAL de la 
provincia. 

Perales de Tajuña 18 de Octubro de 
1878.=Cecilio García Diaz. 

BtüNcafriu. 

El Ayuntamiento de Rascafría con la 
competente autorización vende en públi
ca subasta la roza de leñas de roble á 
mata rasa del pinar de la Cinta de los 
Propios de Segovia ea esto término, y 
para cuya subasta está señalado el dia 
16 del próximo Diciembre, á las doce del 
mismo, en la casa de Ayuntamiento y ba
jo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Rascafría 12 de Noviembre de 1878.= 
El Alcalde, Narciso Vázquez. 

Redueña. 

No habiéndose presentado licitadores 
á la subasta de pastos do los montes Pe
ña del Gato y Ladera de los Huertos, 
correspondientes á los Propios de esta 
villa, está señalado para su remate de la 
segunda subasta el dia 24 del corriento 
mes de Noviembre, en la casa consistorial 
de esta villa, á las doce de dicho dia. 

Lo que se auuncia llamando licita
dores. 

Redneña 11 de Noviembre de 1878.= 
Do orden del Alcalde, el Secretario, J e 
rónimo Sauz. 

Titúlela. 

En virtud de la autorización del E x 
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, so arrienda en pública licita
ción la corta de 10i» álamos negros del so
to Plantío, de los Propios de esta villa, ba-
j<> «•! tipo de 168 pesetas en que hau sido 
tasados por el Distrito forestal. 

La subasta tendrá efecto el dia 18 de 
Noviembre próximo, á las doce de su 
mañana, cu la casa consistorial de la 

misma, con sujeción al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en el ac-
to ílcl rcmHtc* 

Titulcia 30 de Octubre do 1878.=E1 
Alcaldo, Hipólito García. 

Vil la 1 vil la. 

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento, saca en pública subasta 
las leñas que contenga el tranzón Val-
decarpitero del monte Robledal de sus 
Propios, bajo el tipo de 1.000 pesetas en 
que han sido tasados y de las demás con
diciones facultativas redactadas por los 
empleados del ramo. 

El remate tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta villa á las doce de la 
mañana del dia 18 de Diciembre próximo. 

Lo quo se hace saber llamando lici
tadores. 

Villalvilla 31 de Octubro do 1 8 7 8 . = 
El Alcalde, Pedro Casanova. 

e v i d e n c i a s jodieiates. 

J U Z S A n O S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . • 
Por la presento requisitoria y en vir

tud de providencia del Sr. D. Sebastian 
Carrasco y Cálvente, Magistrado de fue
ra de Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte 
y Decano fie los de igual clase de la mis
ma, se cita, llama y emplaza á un sujeto 
cuyo nombre y apellido se ignoran, poro 
quo en 26 de Setiembre último estaba de 
oficial de masa en una fie las tahonas do 
la calle del Águila, y á la una de la tar
de del mismo dia se encoutraba en la 
taberna, núm. 67, d i rio Manzanares en 
uuion de Lázaro Avila Gutiérrez, doude 
estuvieron comiendo y tomando copas de 
vino, siendo sus señas personales: alto, 
delgado, color moreno, pecoso de virue
las, y visto chaqueta de pana negra, 
pantalón oscuro, gorra negra, y al pare
cer asturiano ó gallego por su prouuncia-
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cion, para que en el preciso termino de 
10 días, á contar desde la publicación de 
|a presente, comparezca en dicho Juzgado 
y su sala de audiencia á prestar declara
ción eu causa que contra él y el Lázaro 
se instruye por el delito de hurto. 

Al propio tiempo encardo en nombro 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. t). <;., 
a las Autoridades, tantocivilescomo mili
tares, procedan á la busca y captura del 
referido sujeto, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, y verificado lo trasladen 
¿es ta cárcel de villa, quedando en ella 
ámi disposición.=Sebastian Carra8CO.= 
por mandado de su señoría, Pedro Ad-
víncula VillarruKia. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, se ha acordado 

Por la presento y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, Decano de los de 
esta capital, se cita y llama á una seño
ra que el dia 10 de Agosto último pasa
ba por la calle de Carretas sobre las do
ce de la mañana, y á la que la hurtaron 
el pañuelo que llevaba en el bolsillo, pa
ra que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado y Escribanía de D. Die
go Lozano á prestar declaración en la 
causa que se instruye por el referido 
hurto. 

Madrid 2 de Noviembre de 1878.= 
V.° B.°=E1 actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 

tluenuvista. 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista do 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Feliciano .loquero y 
Muñoz, hijo de Enrique y Faustina, natu
ral de Santa María de Nieva, y domicilia
do en esta Corte, quo ha vivido en la calle 
de Pouziano, núm. 2, piso tercero, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del termino de 10 dias comparezca en 
este Juzgado, sito en el Palacio do Just i 
cia, ex-convento de las Salesas. á nom
brar Procurador y Abogado qao le repre
sente y defienda en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo por hurto; 
apercibiéndole que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del Feliciano lo pon
gan eu conocimiento del Juzgado. 

Dudo en Madrid á 2 de Noviembre de 
1878.= Francisco Rondan.=Por mi com
pañero Marrodan, Bonifacio Guillen. 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada en los autos 
civiles ejecutivos-seguidos á instancia de 
1). Pedro Fernandez, representado por 
el Procurador Marino, con D. Pedro y 
Doña Josefa Villar sobre pago do 14.500 
reales procedentes de uu préstamo, inte
reses legales y costas, se cita, llama y 
emplaza por medio del presente v térmi
no de 3o días á los herederos do D. Pedro 
Fernandez, quo según parece falleció en 
Alcázar de .San Jnan hará unos nuevo ó 
diez años estando empleado de guarda-
«sno eu aquella estación, cou el fiti do 
Q,ue se presenten á usar de su derecho 
^on respecto á la pretensión quo se soli
cita en oficio y testimonio remitido por 
e l Juzgado de primera instancia del dis
trito do la Inclusa y Escribanía del señor 
fcscobar, eu los autos de torcería segui-
í j°3 á instancia de Doña Josefa Villar, 
j*°y sus herederos, con la comisión liqui
dadora de la Suciedad banco do Econo
mías; bajo apercibimiento quo do no 
£°*n[»arecor les parará el perjuicio que 
"aya lugar. 
. . .Madrid 31 de Octubro de 1878.= 
li B.° = Baruuevo. = El Escribano, 
francisco Molina. 

citar por medio del presente á Diego Mas-
cuñan, que ha vivido en la calle del Án
gel, núm. 8, piso .segundo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de seis dias comparezca eu el 
referido Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, para prestar una declaración co
mo testigo en causa que se instruye por 
hurto; apercibido que de no verificarlo 
iucurrirá en la3 responsabilidades del ar
tículo 312 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Madrid 8 de Noviembre de 1878.= 
Jorge Reboles. , 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 8 de Noviembre de 1878 .= 
El actuario, Jorge Reboles. 

En vir tul de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro, se cita de comparecencia en este Juz
gado á la señora y al caballero que en la 
mañana del dia 4 de Octubre último vie
ron que un hombre que fué detenido por 
un guardia civil en la calle do Jacome-
trezo había hurtado del bolsillo auna joven 
26 reales que dijo llevaba en el, con el fin 
de que presten declaración sobre el hecho 
eu la causa respectiva; debiendo verifi
car dicha comparecencia dentro del ter
mino de seis dias en dicho Juzgado y Es
cribanía actuaría, sitos en el piso bajo del 
ex-convonto de las Salesas, noy Palacio 
de Justicia. 

Mu Irid 6 de Noviembre de 1878 .= 
V." B . °=Barnuevo .=E l actuario, Barto
lomé Uceda. 

iiu virtud de providencia del Sr. Don 
José María Baruuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez do primera instancia 
del distri: o del Centro de esta capital, so 
saca á pública subasta una casa-parador, 
sita en término municipal do Carabau-
chcl Alto, eu la afluencia de los caminos 
de Villaviciosa de Odón y Monte de Boa-
dilla, señalada con el núm. 14, que linda 
al Sur con camiuo de Villaviciosa, al 
Esto con camiuo do Boadilla, al Norte 
con propiedad rústica de ignorado dueño, 
y al Oeste con otra propiedad rústica de 
ignorado dueño: tiene una superficie pla
na de 762 metros cuadrados 70 decíme
tros, equivalentes! á 9.823 pies cuadrados 
y 84céutimosde otro, y se halla tasado on 
27.500 pesetas. Para el remate de la re
lacionada finca se ha señalado el dia 4 de 
Diciembre próximo, y hora de la idos de 
su tarde, eu la audiencia del expresado 
Juzgado; con la advertencia deque para 
tomar parte en él es necesario d°positar 
2.000 pesetas en la mesa del Juzgado 
en él acto d e t e n e r efecto, quedando las 
del mejor postor á las resultas del expre
sado remate, y que al terminarse se de
volverán las suyas á los demás Imita
dores 

Madrid 4 de Noviembre de 1878.=E1 j 
actuario, José María Miller. 

Congreso. 

D. José María Nieto, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza áJoaquiu Martin y Bar
bera, natural de Mardesemberje, casado, 
de 38 años, hijo de José y de Raimuuda, 
el cual es de estatura alta, delgado, cou 
bigote, el que residía eu la ciudad do 
Málaga, calle de la Espartería, número, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término do 10 dias, con
tados desdo la publicación de presente, 
comparezca en la cárcel de hombres de 
esta Corto á responder á los cargos quo 
lo resultan en la causa que se le sigue por 
falsificación y estafa; apercibido que 'le 
no hacerlo le parará el perjuicio que na
va lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares del 

reino, que si fuera habido el mencionado 
Joaquin Martin Barbera, sea conducido 
á dicha cárcel por la Guardia civil y con 
las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 
1878.= José María Nie to .=Por mandado 
de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Hospicio. 

En virtud providencia del Sr. D. Ne
mesio Longué y Molpeceres, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente primero y único 
edicto á Mr. Aurelio Salbandon, para que 
en el preciso término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal; bajo apercibi
miento de pararle en otro caso el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 8 de Noviembre de 1878.= 
V.° B . " = E l actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requitoria se cita, lla
ma y emplaza á José Fernandez y Mén
dez, de 19 años de edad, hijo de Femando 
y María, de oficio fundidor do letras, y 
quo residía en Palencia, y cuyo actual 
paradero se ignora, para quo en el térmi
no de nueve dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
(Salesas Reales), á prestar declaración y 
respouder á los cargos que le resultau en 
causa criminal que se instruye por robo 
de herramientas de carpintería de la Fá
brica de bebidas gaseosas, calle de Santa 
Engracia, núm. 7, barrio do Chamberí, 
verificado en la madrugada del 24 do 
Octubro último; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio quo 
hubiere lugar con arreglo ala ley. 

Y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, dispongan la bus
ca y captura del referido José Fernandez 
Méndez, y caso do ser habido le pongau 
á mi disposición. 

Dad > en Madrid á 4 de Noviembre de 
1878.=Ncmesio Longué. = J u s t o Navar
ro. = E s copia, el Escribano,. Justo Na-, 
varro. 

f l o s p i t » ! . 

D. Rafael Solís Liébana, Juez dd primera 
instancia del distrito del Hospital do 
esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Ma
nuel Cañizares, soltero, zapatero, quo se 
dice haber vivido en la calle del Espino, 
número 5, cuarto bajo, para quo en el 
término de 10 dias comparecen eu la Es
cribanía del infrascrito, sita en el piso 
principal del Palacio do Justicia, para la 
práctica de cierta diligencia eu causa se
guida por lesiones del mismo; bajo aper
cibimiento que do no verificarlo lo para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Noviembre de 1878 .=Ra-
faol Solís Liébana .=Por mandado de su 
señoría, Antonio Burruezo. 

Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
iustancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte, refrendada de mí el Escri
bano, se cita á las personas que á las 
nueve y cuarto de la noche del 25 de Oc
tubre último presenciasen la caida que 
tuvo María Majolero y Ruhiato, entro la 
calle de Fuencarral y la de San Joaquín, 
v á los sujetos que salieron á la sazón del 
café de S:m Joaquin precipitadamente co
mo en riña, para que dentro del término 
de s.is dias comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía á declarar: bajo aper
cibimiento que de uo verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Noviembre de 1878 .= 
V.° B.°=Rubio y Cadena .=E l Escriba
no, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de pr ime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ramou Navarro Gar-
cés, natural de San Felipe de Játiva, hijo 
de Vicente y Joaquina, de 42 años de 
edad, cochero, que habitó en la casa de 
Juan Rodríguez, calle del Salitre, núm. 25, 
piso tercero, núm. 8, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del té r 
mino de 10 dias, á contar desde el siguien
te al de la inserción de la presente en la 
Gacela oficial, comparezca en éste J u z 
gado á la práctica de una diligencia eri 
causa criminal que se le sigue por el de
lito de lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen di
ligencias en averiguación del paradero 
de dicho procesa !o, y caso de ser habido 
procedau á su detención y conducción á la 
cárcel de Villa á disposición de este Juz 
gado. 

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 
1878 .=V.° B.°=Rubio y C a d e n a . = E l 
Escribano, Emilio Monct. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta Corte y Magistrado de Au
diencia do fuera de la misma. 

Por el presente cito, Hamo y omplazo 
á D. Adolfo Zufiría, vecino do esta Cor
te , donde habitó, plaza de Matute, núme
ro 11, y á D. Manuel Rivas, que residió 
en la misma, calle de la Paln\a, frente 
á la iglesia de las Maravillas, á fin de 
que eu el término do seis dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta oficial, comparezcan en el Juzga
do de mi cargo á prestar una declaración 
eu causa criminal; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Sladrid á 6 de Noviembre do 
1878.=Luis Rubio y Cadena. = P o r man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

D. Francisco Escolar y Martin, Juez mu
nicipal Letrado de esta villa é ¡uterino 
de primera instancia del partido por 
vacante. 

Hago saber que en este Juzgado se 
sigue c:iusa criminal por robo de «los bur
ras á Manuel de la Pompa, vecino de Ba 
tres, cuyas señas son las siguientes: 

Uua pelo rubio, pequeña, de siete 
á ocho años de edad; y la otra blanca, 
también poqueña, de unos 14 años, am
bas sin esquilar y sin herrar. 

Y no resultando de la causa quién ó 
quiénes sean los autores del robo, encar
go á todos los individúes de la policía 
judicial que en caso de ser encontradas 
expresadas burras las pongan, así como 
sus conductores, á mi disposición. 

Dada en Getafo á 30 do Octubre de 
187S.=Francisco Escolar.=-rPor su man
dado, Camilo García. 

D. Francisco Escolar y Martin, Juez mu
nicipal de esta villa de Getafe, encar
gado interinamente del Juzgado de 
primera instaucia de la misma y su 
partido duraute la vacante. 

Por el presente se cita y llama á An
tonio Garcés y á una tal Aniceta, su ama 
de gobierno,* que vivieron on Madrid, 
barrio de las Peñuelas, plaza de los Cua
tro Caminos, casilla del vertedero, ven
torro, y después en el tejar de Campos, 
huerta do Navajas, afueras del portillo de 
Valencia, los cuales hará mes y medio 
so marcharon á Castilla y se ignora su 
paradero y domicilio actual, para que 
dentro del término de 10 dias comparez
can oneste Juzgado á prestar declaración 
como testigos presenciales de los hechos 
que motivan la cau-a criminal de oficio 
que se sigue contra Simona Martínez, de 
Osaba y de la Presa, aveciudada eu el 
barrio rural do Ballunez, término de Ca-



Sábado 16 de Noviembre de 1878. 

rabanchel de Abajo, por injurias á la 
Autoridad; bajo apercibimiento si no com-
pareciesendo pararles el perjuicio quehu-
oiere lugar. 

Dado en Getafe á 2 de Noviembre de 
1878.=Francisco Esco la r .=Por su man
dado, Inocente Mondejar. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y f̂ainas. 

resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio eu la Ga
ceta de Madrid, sin haberlo preseutado, 
con arreglo á lo dispuesto on el a r t . 24 
del reglamento. 

Madrid 13 de Noviembre- de 1878 .= 
El Director general , Javier Cavestany. 

Factoría de utensilios de Madrid. 

PRIMKRA DECENA DR NOVIEMBRE DE 1878 . 

NOTA de las compras verificadas en este establecimiento durante la presente decena 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 9 de Octubre último, esta Direc-
ciou geueral ha señalado el dia 21 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación eu pública su
basta de las obras de la carretera de ter
cer órdeu de Solares al Puente de Pá-
maues, por su presupuesto de contrata 
de 121.711*67 pesetas. 

La subasta se celebrará «MI los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852. eu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomeuto, y en Santander 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garaut ía para tomar parte en esta subas
t a será de 6.600 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien eu efectos de la 
Douda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 do Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 

Sosetas, quedando las demás á voluntad 
e los licitadores, siempre que no bajen 

de 100 pesetas. 
Madrid 7 de Noviembre de 1878 .=El 

Director general, B. de Covadonga. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por esta Caja Central 
con fecha 18 de Marzo de 1870 y" los nú-
moros 69.025 de entrada y 17.258 do re
gistro, del coucepto de necesario, por va
lor de 2.500 pesetas, consisteute en cinco 
bonos del Tesoro del empréstito nacional, 
perteneciente al Ayuntamiento de Alei-
xar (Tarragona), correspondiente á la 
tercera parte del 80 por 100 de sus pro
pios, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente eu esta Ca
ja general, establecida en la calle del Tur
co, uúm. 9; en la iuteligeucia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino á 
su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto, t r a s 
curridos que seau dos meses, desde la 
publicación de este auuncio eu la Gaceta 
de Madrid, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 24 del 
reglamento. 

Madrid 13 do Noviembre de 1 8 7 8 . = 
El Director general, Javier Cavestany. 

PRECIO 

Día». N O M B R K S . Clase . Cantidad. Pesetas cents. 

5 D. Julián Hernández . Carbón vegetal. 5 0 . 0 0 0 kilóg. 1*13 

8 D. Vicente Martin i Aceite vegetal. 4 . 0 0 0 litros T 3 0 

Madrid 11 de Noviembre de 1878 .=El Administrador, Manuel S inués .=V.° B.°= 
El Comisario de Guerra, Inspector, Enrique de Villalouga. 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la primera dece
na del mes de la fecha. 

Días . 

PUNTOS 
d o n d e se h a n 

hecho l a s 
c o m p r a s . ARTÍCULOS. 

C A N T I D A D E S . 
V a l o r de la 

u n i d a d . 

— 
F a n e g a s . jOuinla les m é t s . i Pesttas cinls. 

3 Alcalá i Cebada. 188 

ídem Paja. . . . 362 

7*88 

4'17 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicadocon fecha7 de Noviem
bre último, y de las condiciones y requi-
sitosque se exigen para laadjudicaciou eu 
pública subasta de las obras de la carre
tera de Solares al puente do Pámanes, se 
comprometo á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejoraudo Iha y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qae no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

Í
>esetas y céntimos, escrita eu letra, por 
a que se compromete el proponente á 

la ejecución de las obras.) 

(Focha y firma del proponente.) 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por esta Caja Central 
con fecha 2 de Noviembre de 1869 y los 
números 65.910 de entrada y 16.035 de 
registro, del concepto de uecesario, por 
valor de 53 pesetas 38 céntimos, consis
tente en uu residuo de bonos, pertene
ciente al Ayuntamiento de «Oehandiano» 
(Vizcaya), correspondiente á la tercera 
parto del 80 por 100 de sus Propios, se 
previene á la persoua en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida eu la calle delTurco, nú
mero 9; cu la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á su 
legitimo dueño, quedaudo dicho resguar
do sin ningún valor ui efecto, trascurri
dos que sean dos meses, desde la publi
cación do este auuucio eu la Gaceta de 
Madrid, sin haberlo presentado, con ar
reglo á lo dispuesto eu el ar t . 24 dol re
glamento. 

Madrid 13 de Noviembre de 1878 .= 
El Director geueral, Javier Cavestany. 

| • 

Habiéndose extraviado un resguardo 
i de depósito expedido por esta Caja Ceu-
1 tral con fecha 9 do Julio do 1868 y los 

números 57.483 de entrada y 14.148 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 16.250 pesetas nominales en 
Renta perpetua interior, perteneciente á 

j D. José Vallejo Pérez, y mandado eutre-
gar al Tesoro para aplicarlo al pago de 

! alcances, se hace saber al público que 
; queda uulo y sin ningún valor ni efecto 

dicho resguardo desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
32 del reglamento. 

Madrid 12 de Noviembrede 1878.=El 
Director geueral, Javier Cavestany. 

Alcalá do Henares 11 do Noviembre de 1878.=E1 Administrador, Juan Dodero.= 
V.° B.°=«E1 Comisario do Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la primera decena 
del mes actual, en los dias y puntos que se expresan. 

C A N T I D A D . VAÍ .OR 
d e la u n i d a d . 

D i a s . 

PUNTOS 

d o n d e s e h a n h e c h o l a s c o m p r a s . L i t r o s . K i l o g r a m o s . Péselas. 

Aceite. 
7 4 0 0 ii 1 * 1 7 
i 

Carbón. 

4 0 0 1 * 1 7 

7 1 . 0 0 0 0*20 
/ 

1 . 0 0 0 0*20 

Alcalá do Henares 11 do Noviembre de 1878.=El Administrador, Eduardo Ro
bles .=V.° B . °=El Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Diroccion de la Cuja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado uu resguardo 
talonario expodido por esta Caja Ceutral 
cou fecha 17 de Octubre de Í872 y los 
números 90.618 do entrada y 21.488 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 92 pesetas 38 céntimos, consis
tente en una carpeta provisional de re
siduos pertenecientes al Ayuntamiento 
de Aranuel, Castellón, correspondiente á 
la tercera parto dol 80 por 100 de sus pro
pios, se previene á la persona en cuyo 
poder so halle que lo presente en esta Ca
j a general, establecida en la calle del Tur
co, uúm. 9; en la inteligencia de qu<4 es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregro el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedaudo dicho 

Caja general de Ultramar. 

Relaciou nominal de los individuos 
licenciados procedentes de Cuba, cuya 
residencia actual se ignora, con expre
sión de los documentos de su pertenen
cia que obran en esta dependencia. 

Soldado José Navarro García.—Li
branza de giro mutuo de 593 pesetas: 
abonaré do mitad de sus alcances por 
valor de 197*16 pesos: licencia absoluta 
y libreta do ajustes. 

Madrid 6 Noviembre do 1878.=E1 
Coronel Teniente Coronel, 2.° Jefe, Car
los de Audrado. 

Parque de Artillería de Barcelona. 

Vacante uua plaza de auxiliar de ofi
cinas do 4.* clase en el Parque de Barce
lona, dotada con el sueldo a n u a l de 912 (50 
pesetas, opción á derechos pasivos y á los 
ascensos que por antigüedad correspon
dan; y debiendo ser provista, con suje
ción al art . 6.° del reglamouto del per
sonal del material y al 9.° de la Real 
orden de 22 de Febrero de 1878, por los 
sargentos de los regimientos del Cuerpo 
que han cumplido el tiempo de servicio 
correspondiente al reemplazo á que per
tenezcan, ó por los licenciados de los mis
mos regimientos, prefiriendo á los que ob
tuvieron mayor graduación, he dispuesto 
se circule la mencionada vacante cutre 
los referidos sargentos y eu los Boletines 
oficiales. 

Los aspirantes remitirán sus instan
cias por conducto regular, y los licencia
dos directamente á esta Dirección gene
ral, acompañadas de copias de las filiacio
nes, hasta el 15 de Diciembre próximo 
venidero, y el dia l . °de Enero la Junta 
facultativa del citado establecimiento 
propondrá al que conceptúe en mejores 
condiciones con arreglo á reglamento y 
fundaudo la propuesta. 

Si alguno do los auxiliares de oficinas 
que ya sirveu en el Cuerpo solicitase la 
citada vacante y por su conducta fuera 
acreedor á que se lo coucediera, el de nue-

» vo ingrese ocupará la vacante que venga 

á resultaren último término, pues con ar-
regloálabaso 8. adel art .5.°del reglamen
to de 28 de Marzo de 1878 á que deberá 
sujetarse éste como todo el personal del 
material, el nombramiento que obtenga 
no le da residencia fija. 

Con este último objeto se circulará 
también la vacante de que se t ra ta entre 
el personal del material. 

Instituto Geográfico y Estadístico. 

Trabajos estadísticos.—Provincia de Madrid 
En circular de 9 de Julio último se 

recordó á los señores Presidentes de las 
Jun tas municipales del censo el envío á 
la de provincia del cuadro con los resul
tados numéricos de la clasificación del 
domicilio legal de los habitantes, con ar
reglo á lo prevenido en las circulares del 
9 y 25 ile Abril, publicadas en los Bole
tines oficiales correspondientes á los 
dias 12 y 27 del mismo mes; y como á pe
sar del tiempo trascurrido no se han re
cibido todavía los de algunos pueblos, 
advierto á los señores Alcaldes, que los 
que en fin del mes corrieute se hallen en 
descubierto del referido servicio, serán 
apremiados sin más cousideracion. Ma
drid 18 de Octubre de 1878.=E1 Jefe de
legado, Juan Fernandez Capalleja. 

M A D R I D : 1S7S.—Oficina t ipográf ica de l H o s p i c i o . 


